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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 596/2011 
á, 14 de noviembre de 2011 

El Oficio de Secretaría General Of N° 1641/2011 del 03 de octubre de 2011 ,  firmado por el 
Alcalde Municipal, recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 07 de octubre de 2011, 
en cumplimiento del Artículo 12° nurneral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el Contrato Administrativo de la 
Oficialía Mayor de Planificación N° 03/2011 de "EJECUCIÓN DE RESTITUCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS PATRTIMONIALES FASE II". 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 302-1-16) y 35) de la Constitución Política del Estrzdo, señala que entre las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos en su jurisdicción, está la 
promoció11 y consen,ación de la cultura, patrimonio cultural, histórico y arquitectónico tangible 
e intangible municipal. Otra de las competencias exclusivas se refiere a la celebración de 
contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el desarrollo y 
cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines. 

Que, el presente contrato cumple con los requisitos establecidos en los artículos 10 y 27 de la 
Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Safco). 

Que, según la Ley 2028 de Municipalidades establece en su artículo 12, numeral 11 como una 
de las atribuciones del Concejo Municipal Aprobar o rechazar convenios, contratos y 
concesiones de obras, sen,icios públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo de 
quince (15) días; y en su artículo 44, numeral 33 señala como atribución del Alcnlde Municipal 
suscribir contratos en nombre del Gobierno Municipal de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley. 

Que, el Decreto Supremo No 181 - Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NB-SABS), en su artículo 1-1-a) define que este Sistema, es el conjunto de normas de 
carácter jurídico, técnico y administrati'uo que regula la contratacióJZ de bienes y sen,icios, el 
manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los 
sistemas establecidos en la Ley N° 1178. Está co1npuesto entre otros, por el Subsistema de 
Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de funciones, actividades y 
procedimientos administrati·uos para adquirir bienes, contratar obras, servicios generales y 
sen,icios de consultoría. 

Que, el artículo 86 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización en 
concordancia con el nurneral 16 del artículo 302 de la Constitución Política del Estado establece 
que dentro de las competencias de los gobiernos municipales autónomos están la conservación, 
recuperación, custodia y prornoción del patrirnonio cultural municipal. 

Que, dentro del Código de Urbanismo y Obras (CUO), se encuentra el Reglamento del Centro 
Histórico de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, donde en el artículo 4 de la Obligación de 
Consen1ación establece la obligación de consen1ación en las edificaciones de interés histórico, 
artístico y ambiental. 

Que, en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N° 123/2008 se declara prioridad 
nwnicipal la recuperación del patrimonio histórico de la ciudad en lo que se refiere a los bienes 
inmuebles legalrnente catalogados corno Monumental, Tipológicos o Ambientales y que se 
encuentren ubicados en el Centro Histórico de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Como así 
también la Ordenanza Municipal N°023/2010 señala la prioridad municipal del mantenimien� l 
y consen1ación del Patrimonio Histórico. l .�� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, este proceso de contratación lza cumplido con todos los requisitos d.e evaluación 
Económica, Técnica y Legal Administrativa, establecidos en el Documento Base d.e 
Contratación el cual estuvo precedido las actuaciones que se expondrán a continuación. 

Que, mediante C.l. N° 090/2011 CE.Hl. DPTO CENTRO HISTÓRICO, de fecha 07 d.e julio 
de 2011, se solicito al Oficial Mayor de Planificación iniciar el proceso de compras de Sen,icios 
referente al "Mantenimiento y Restauración de Fachadas Patrimoniales- Segunda Fase", 
Monto Referencial Bs. 846.900,00 (Ochocientos cuarenta y seis mil Novecientos 00/100 
Bolivianos). 

Que, se ha certificado la existencia de presupuesto mediante Registro de Ejecución de Gastos 
R_EGA_C31, información obtenida del SIGMA, con un total autorizado de Bs. 846.900,00 
(Ochocientos cuarenta y seis rnil Novecientos 00/100 Bolivianos). 

Que, luego de la publicación de la Primer Convocatoria en el SICOES, en fecha 02 de 
septiernbre de 2011 se realizó el Acta de Apertura de Sobres, Contratación de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo "Restitución y Mantenimiento de las Fachadas 
Patrimoniales FASE II" CPN OMPLA 23/2011 PRIMERA CONVOCATORIA. 
TURERE & VOLGA donde se verifica la recepción de sobres de los siguientes proponentes: 
TURERE & VOLGA. 

En presencia de los integrantes de la Comisión Calificadora, se informa que el Precio 
Referencial es de BS. 846.000.00 

• Formulario No. 1 Identificación del Proponente 
• Formulario No. 2 Propuesta Económica 

Total de Bs.845.857. 73 

:PRESENTA 
:PRESENTA 

• Formulario No. 3 Especifimcíones Técnims :PRESENTA 
Acta suscrita por los tres miembros de la comisión calificadora. 

Que, mediante el Informe de Evaluación y Recomendación la Comisión Calificadora en 
cumplimiento al DS 181/2009 y en mérito a los Memorríndums de designación se recornienda: 
"Adjudicar la Convocatoria Pública No. 024/2011 referente al PLAN DE 
RESTITUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS PATRIMONIALES
FASE 2 EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 11, a favor de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA TURERE & VOLGA S.R.L., por la suma de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 73/100 
BOLIVIANOS (BS. 845.857,73), por ser la propuesta que ha cumplido con todos los 
requisitos de evaluación Económica, Técnica y Legal Administrativa, establecidos en el 
Doculllento Base de Contrntaciól!". 

Que, de conformidad al artículo 28-b) de la Ley N° 1178 - SA FCO; artículo 4-g) de la Ley N° 
2341 del Procedimiento Administrativo y artículo 3-d) del D.S. 181 (NB-SABS) relativos a los 
Principios de Legalidad, Presunción de Legitimidad y de Buena Fe; así como el Anexo 1 del 
citado D.S. 181 referwte a los "Imperativos para la Conducta Ética del Sen,idor Público que 
interviene en la Contratación de Bienes y Servicios del Estado"; se presume la licitud de las 
operaciones y acti·uidades realizadas por los servidores públicos y proponente que participaron 
del presente proceso d.e contratación, así como su correcto y ético actuar; mientras no se 
demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 
el! Sesión Ordinaria de fecha 14 de novielllbre del aFio 2011 ,  dicta la siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo de Obra de la Oficialía Mayor 
de Planificación No 03/2011 referido a la "EJECUCIÓN DE RESTITUCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS PATRIMONIALES FASE 2" ADJUDICADO 
A LA EMPRESA CONSTRUCTORA TURERE & VOLGA S.R.L. a suscribirse entre el 
Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra representado legalrnente por el Ing. 
Percy Fernández Añez en calidad de Honorable Alcalde Municipal del Gobierno Municipal 
Autónomo de Santa Cruz de la Sierra y el Oficial Mayor de Planificación y por otra parte la 
Empresa TURERE & VOLGA S.R.L., representada legalrnente por el Arq. ]ose Enrique Rau 
Flores por la suma de BS. 845.857,73 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 73/100 BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución 
de ciento veinte (120) días calendario computables a partir de la orden proceder. 

Artículo Segundo.- A los fines del control extemo posterior, se instruye al Ejecutivo 
Municipal el cumplimiento del artículo 2 7- d) de la Ley N° 1178 - SAFCO 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del Contrato aprobado y de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing,<;rl����>edra Saavedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Sra. sirée-Bravo Monasterio 
CON EJALA PRESIDENTA 
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